ALLANAMIENTO AUTORIZADO EN EL MARCO DE LA CAUSA “ROQUE VALDEZ Y OTROS S/ LESIÓN DE CONFIANZA”
Asunción, 20 de enero de 2026 — El presidente de la Compañía Paraguaya de Comunicaciones S.A. (COPACO), Econ. Óscar Stark, recibió a la fiscal interina Abg. Belinda Bobadilla, de la Unidad Especializada en Delitos Económicos del Ministerio Público, quien interviene en la causa caratulada “Roque Valdez y otros s/ Lesión de Confianza”. La reunión contó además con la presencia del delegado representante de la Procuraduría General de la República, Juan Bogarín, así como del equipo jurídico de COPACO.
Durante el encuentro, desarrollado en un marco de plena cooperación institucional, se abordaron los antecedentes vinculados a la denuncia penal presentada oportunamente por la Presidencia de la compañía, relacionada con presuntas irregularidades detectadas en el manejo de fondos institucionales.
Como resultado de la reunión, y con el consentimiento expreso del Presidente de COPACO, la fiscal dispuso la realización de un allanamiento en locales públicos, conforme al artículo 191 del Código Procesal Penal, con el objetivo de recabar elementos probatorios que contribuyan al esclarecimiento de los hechos denunciados.
La medida se enmarca dentro de las diligencias investigativas del Ministerio Público, orientadas a profundizar el análisis de la causa y determinar eventuales responsabilidades penales.
COPACO reafirma su compromiso con la transparencia, la legalidad y la colaboración permanente con las autoridades competentes, acompañando todas las acciones tendientes al esclarecimiento de los hechos y a la protección del patrimonio institucional.
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